
    FOJA: 75 .-    .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Quintero
CAUSA ROL : C-686-2017
CARATULADO : CAMPS/VILLAGR NÁ

Quintero,  veintid s de Abril de dos mil diecinueve.ó

VISTOS:

Que  con  fecha  4  de  julio  de  2017  comparece  do a  GLADYS  MIRIAM CAMPSñ  

POBLETE, due a de casa, RUN 4.469.171-k, domiciliada en calle Bascu n Guerrero N  2125,ñ ñá °  

comuna de Santiago; por si, y en representaci n de CLARA ROSA CAMPS POBLETE, deó  

CARLOS EDUARDO VERGARA POBLETE, de ADRIANA CAMPS POBLETE y de don 

SERGIO  DOMINGO  CAMPS  POBLETE,  interponiendo  demanda  de  precario,  en 

procedimiento  sumario,  en contra  de  do a  ANA MAR A VILLAGR N GARC A,  ignoranñ Í Á Í  

profesi n u oficio, domiciliada en El Ca averal N  1544 sitio N  8, Villa Los Canelos, sector Lasó ñ ° °  

Brisas de Loncura, comuna de Quintero, rolante a folio 1.

Que con fecha 8 de agosto, 31 de agosto y 7 de septiembre todos del a o 2017, se llevañ  

a  cabo  audiencia  de  contestaci n  y  conciliaci n,  cuyas  actas  rolan  a  folio  14,  23  y  26ó ó  

respectivamente.

Que con fecha 14 de diciembre de 2017,  a  folio 34,  se recibi  la  causa a prueba,ó  

respecto de la cual se interpuso por recurso de reposici n y apelaci n en subsidio el que seó ó  

resolvi  mediante resoluci n de fecha 22 de junio de 2018 rolante a folio 2 del cuaderno virtualó ó  

Reposici n Auto de Prueba.ó

Que con fecha 31 de diciembre a folio 72 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO: 

I.- EN CUANTO A LA OBJECION DE DOCUMENTOS:

PRIMERO:  Rechazo  de  las  objeciones  de  documentos. Que,  en  cuanto  a  la 

objeci n  de  documentos  deducidaó  en  el  segundo  otros  del  escrito  de  contestaci n  de  laí ó  

demanda; y respecto de aquella enderezada por escrito de fecha 12 de julio de 2018 por la parte 

demandante, no bas ndose stas en causa legal alguna, se les rechazar .á é á

II.-  EN  CUANTO  AL  INCIDENTE  DE  SUSTITUCI N  DELÓ  

PROCEDIMIENTO:
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SEGUNDO: Rechazo del  incidente  de  sustituci n del  procedimiento.ó  Que en el 

primer  otros  del  escrito  de  contestaci n  de  demandada  la  parte  demandada  promovi  elí ó ó  

incidente de sustituci n del procedimiento, cuesti n que se encuentra regulada en el art culo 681ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil. Consta del proceso que la resoluci n de tal incidencia se dejó ó ó 

para la sentencia definitiva. Ahora bien, sin perjuicio de discrepar este sentenciador que este 

art culo especial deba resolverse en la sentencia definitivaí 1; atento a lo dispuesto en el art culoí  

680 n  6 del C digo de Procedimiento Civil, y considerando, adem s, que la sustituci n del° ó á ó  

procedimiento de sumario a ordinario solo se refiere a las hip tesis del inciso primero del art culoó í  

6802 (procedencia discrecional del procedimiento sumario), y no a las reguladas en el art culo 680í  

inciso segundo (Procedencia o hip tesis legales de procedimiento sumarioó ,  y en raz n, adem s,ó á  

del  actual estado de la causa, se rechazar  la incidencia.á

III.-     EN CUANTO AL INCIDENTE DE NULIDAD DE LO OBRADO:  

TERCERO: Incidente  de  nulidad  de  todo  lo  obrado. Que  a  la  audiencia  de 

contestaci n y conciliaci n de fecha 8 de agosto de 2017 rolante a folio 14 compareci  la parteó ó ó  

demandante do a Gladys Miriam Camps Poblete asistida y representada por su abogado donñ  

Basti n  Alarc n  Vargas,  y  la  demandada  do a  Ana  Mar a  Villagr n  Garc a  asistida  yá ó ñ í á í  

representada por su abogado don Valent n Dur n Beiza. La parte demandada mediante solicitudí á  

ingresada con fecha 7 de agosto de 2017 a lo principal interpuso incidente de nulidad de todo lo 

obrado confiri ndose el traslado a la contraria en la audiencia quien lo evacu  verbalmente. Laé ó  

incidencia promovida por la demandada se fundamenta en vicios del procedimiento y la garant aí  

del  debido  proceso  en  relaci n  al  mandato  recibido  por  do a  Gladys  Camps  Poblete  y  laó ñ  

constituci n del mandato judicial ante Ministro de fe del tribunal. Se ala que el vicio ha nacidoó ñ  

a la vida procesal desde el momento en que do a Gladys Camps Poblete acciona una solicitudñ  

en calidad de representante y mandataria judicial de sus hermanos, careciendo del privilegio por 

no cumplir con los requisitos legales para tener la referida calidad de mandataria judicial seg nú  

las  normativas  legales  que  latamente  se ala.  Agrega  que  el  tribunal  no  puede  tener  porñ  

constituido el mandato en ese aspecto y dar curso a la solicitud con la resoluci n que cita aó  

audiencia de quinto d a.  Expresa que se debi  previamente -en m rito de norma imperativa deí ó é  

requisito- apercibir para acreditar las calidades que ordena la Ley N  18.120 y la constituci n del° ó  

mandato judicial constando las calidades de que dicen actuar judicialmente en representaci n deó  

otros  litigantes  o  en  favor  de  terceros  de  orden  procesal,  respecto  de  do a  Gladys  Campsñ  

Poblete. Por ello solicita se acoja el incidente incoado retrotrayendo la tramitaci n del proceso aló  

estado de dejar sin efecto la resoluci n de fecha 5 de julio de 2017 y de igual forma las dem só á  

actuaciones de la demandante y del receptor judicial y dictar aquella ajustada a derecho a fin de 

enderezar la tramitaci n y acreditarse ante el tribunal alguna de las calidades indicadas en la Leyó  

N  18.120 respecto de do a Gladys Camps Poblete; y por otra parte, constituirse previamente el° ñ  

mandato judicial respecto de la misma persona ante el ministro de fe del tribunal dentro de 

tercero d a, y en caso contrario tener por no presentada la demanda como lo ordena la ley. Ení  

subsidio, y en el evento de no acogerse lo anteriormente se alado, solicita el articulista, que señ  

acoja el incidente de nulidad fundado en la circunstancia que do a Gladys Camps Poblete careceñ  

1 Puede verse Casarino Viterbo, Mario. Manual de Derecho Procesal . Tomo V, p. 38“ ”

2 Casarino, Ib dem, P. 37. En el mismo sentido la E. Corte Suprema (RDJ, Vol. II, A o 1986, segunda parte, secci ní ñ ó  
primera, considerando n  3, P g. 122 123)º á –
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de las calidades del art culo 2 de la Ley N  18.120 para actuar en juicio por terceros incoandoí °  

acciones y desde luego, entender que no se encuentra constituido legalmente la relaci n procesaló  

de esta persona que act a por sus hermanos como mandataria judicial , con costas en caso deú “ ”  

oposici n sin fundamento plausible. ó

CUARTO: Traslado  de  la  demandante.  Que la  parte  demandante  evacuando el 

traslado se ala que si bien lo dicho por la contraparte es efectivo en cuanto do a Gladys Campsñ ñ  

Poblete no detenta la calidad de abogada, no es menos cierto que ella es comunera de una  

comunidad hereditaria due a de la propiedad de autos y que en virtud de ello el art culo 2305ñ í  

del C digo Civil que se ala las reglas de cuasicontrato de comunidad establece que el derecho deó ñ  

los comuneros sobre la cosa com n es el mismo que el de los socios en el haber social y elloú  

concordado con el art culo 2081 del mismo cuerpo legal establece en este caso que cada uno deí  

los socios  se entiende por norma expresa que tiene un mandato t cito para administrar siná  

necesidad que se constituya uno por escritura p blica; agrega que dentro de las facultades seú  

encuentra la de iniciar acciones judiciales como en el caso de autos  lo que en los hechos ha 

conferido la compareciente. Entonces, con el mandato conferido por la demandante do a Gladysñ  

Camps  Poblete  como comunera  se  entiende  conferido  el  mandato  t cito  antes  referido,  ená  

consecuencia, habr a legitimaci n activa sin que los dem s comuneros deban conferir mandatoí ó á  

expreso, por ello solicita no se acoja el incidente incoado.

QUINTO: Rechazo del incidente de nulidad. Que en la citada audiencia de fecha 8 

de agosto de 2017 el tribunal qued  en resolver el incidente interpuesto y por resoluci n de fechaó ó  

22 de agosto de 2017 rolante a folio 16, teniendo presente lo dispuesto en el art culo 690 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  por lo que se dej  su resoluci n para la presente sentenciaó ó ó  

definitiva.

Como cuesti n previa y relevante para la correcta resoluci n del incidente promovido,ó ó  

cabe precisar que nuestro C digo Civil, en materia de comunidad, acogi  la denominada ó ó Teor aí  

romana3, conforme a la cual cada comunero es due o absoluto y exclusivo de su cuota sobre lañ  

cosa  com n y como consecuencia  de  ello  cada  comunero  puede  disponer  de  su cuota  conú  

absoluta libertad, sin necesidad de contar con el consentimiento de los dem s comuneros, ená  

contraposici n con la  ó Teor a Germanaí  o  de  las  manos juntas,  conforme a la  cual  ninguna 

distinci n  hay  entre  cuota  y  cosa  com n,  sino  que  derechamente  la  cosa  pertenece  a  laó ú  

colectividad y ninguno de los comuneros tiene alg n derecho en forma exclusiva y excluyente. Esú  

por ello que el comunero, respecto de su cuota, en nuestro sistema Civil, puede Testarla (art culoí  

1110 C digo Civil), Reivindicarla, (Art.892 C digo Civil), Venderla (Art. 1812 C digo Civil),ó ó ó  

Hipotecarla, (art. 2417  C digo Civil), por cuanto es due o de ella. Sin embargo, no ocurre loó ñ  

mismo respecto de las restantes cuotas, para lo cual deben concurrir los restantes comuneros, u 

otorgarse un mandato para comparecer en nombre de ellos.

Ahora bien,  seg n certificaci n de  4 de  julio de 2017 do a Gladys  Camps Poblete,ú ó ñ  

confiri  mandato judicial al abogado don Basti n Alarc n Vargas, por lo que el tribunal conó á ó  

3 Fueyo, Fernando , en La relaci n de liquidaci n de la sociedad conyugal en la fase de inicio , P. 25, al explicar la“ ó ó ”  
naturaleza jur dica de la comunidad en liquidaci n, que se produce al disolverse la sociedad conyugal, explica;  í ó La“  
expresi n por cuotas partes , muy empleada, es ventajosamente til para designar de una manera gr fica y elocuenteó “ ” ú á  
la idea de comunidad en la cual existe una atribuci n de un derecho aut nomo en favor de cada uno de los titulares,ó ó  
cosa que precisamente no sucede trat ndose de otro tipo de comunidad en sentido t cnico, la comunidad germ nicaá é á  
(zur gesamten Hand”
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fecha 5 de julio del mismo a o tuvo por interpuesta la demanda. En ese sentido, el mandatoñ  

judicial y patrocinio se encuentra debidamente constituido en el abogado ya referido.

Ahora bien, se cuestiona por la articulista el hecho de que, a su vez, do a Gladys Campsñ  

Poblete, sin ser abogada ni habilitada en los t rminos de la Ley 18.120  é “  comparece y act a… ú  

convencionalmente en virtud de un mandato judicial concedido por do a Clara, do a Adriana yñ ñ  

don Sergio,  todos apellidados Camps Poblete,  y adem s, por don Eduardo Vergara Pobleteá  

como se percibe. Dicho mandato se encuentra unido como parte integrante de la solicitud y se  

desprende que los hermanos antes referidos, confieren MANDATO JUDICIAL el d a 19 de“ í  

Noviembre 2015 a do a GLADYS MIRIAM CAMPS POBLETE. .  ñ “ Sin embargo, seg n seú  

dijo,  ella  no  comparece  en  estos  autos  en  calidad  de  abogado,  sino  que,  precisamente,  el 

patrocinio  y  poder  fue  otorgado  por  do a  Gladys  Camps  Poblete  al  abogado  don  Basti nñ á  

Alarc n,  atendida la certificaci n ante el ministro de fe del Tribunal, y atento, adem s, a loó ó á  

expresamente se alado en el segundo otros  de la demanda.ñ í

Se lee en la demanda que do a Gladys Comparece por si y en representaci n de do añ ó ñ  

Clara, do a Adriana y don Sergio, todos apellidados Camps Poblete, y adem s, de don Eduardoñ á  

Vergara Poblete. Y si se revisa el mandato acompa ado junto a la demanda, efectivamente se leñ  

otorga dentro de otras- la facultad para poder demandar, cuesti n que no est  expresamente– ó á  

prohibida  por  nuestro  ordenamiento,  siempre  que  se  haga  conforme  a  las  reglas  de 

comparecencia en juicio, y as  fue cono efectivamente ocurri  en la especia, por cuanto do aí ó ñ  

Gladys Camps Poblete, seg n varias veces se ha dicho, confiri  patrocinio y poder al abogadoú ó  

Alarc n Vargas, habilitado para comparecer en juicio.ó

El hecho de que en el referido mandato se lea en varios pasajes la palabra mandato“  

judicial ,  en nada altera lo que se ha venido razonando.  En estos autos,  quien act a como” ú  

mandatario judicial y patrocinante es el abogado Basti n Vargas, seg n consta en la certificaci ná ú ó  

ante el ministro de fe del Tribunal y en raz n de lo expresamente indicado en el segundo otrosó í 

del libelo de inicio, bajo la cl usula de patrocinio y poder al letrado referido. Adem s, m s allá á á á 

del t rmino mandato judicial  utilizado en la escritura p blica referida, no es menos cierto queé “ ” ú  

la norma especial en materia de contratos establece que conocida claramente la intenci n de“ ó  

los contratantes, debe estarse a ella m s que a lo literal de las palabrasá ” (art culo 1560 delí  

C digo Civil; y asimismoó  El sentido  en que una clausula puede producir alg n efecto, deber“ ú á  

preferirse a aquel en que no sea capaz de producir efecto alguno” (art culo 1562 del C digoí ó  

Civil); por lo que solo cabe concluir que la intenci n de los otorgantes del referido mandato,ó  

consisti  precisamente  en que do a Gladys  pudiese  entre  otras  gestiones-  entablar  accionesó ñ –  

judiciales, cumpliendo claro est -, con las normas sobre comparecencia en juicio, lo cual ocurri– á ó 

en la especie al otorgarse por do a Gladys  Camps el patrocinio y mandato judicial al abogadoñ  

Sr. Basti n Vargas.á

Entonces, se desprende de manera pr stina que en estos autos el mandatario judicial yí  

patrocinante es el abogado Sr. Alarc n Vargas, por lo  que no ha existido infracci n alguna a lasó ó  

normas procesales,  raz n por  la  cual  deber  rechazarse  el  incidente  de  nulidad  de todo loó á  

obrado.

Con todo,  cabe  precisar  que  de  todas  formas  el  ejercicio  de  la  acci n  de  precarioó  

constituye  un  acto  conservativo  del  patrimonio  hereditario,  que  se  enmarca  dentro  de  las 

facultades que tiene todo comunero de acuerdo con lo se alado en el art culo 2305 del C digoñ í ó  
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Civil,  en relaci n con los  art culos  2078 y 2081 del  mismo cuerpo  normativo.  As  ha sidoó í í  

resuelto por la jurisprudencia de la I. Corte de Apelaciones de Valpara soí 4, estableci ndose queé  

las acciones judiciales “ son actos de conservaci n del patrimonio hereditario que se enmarca… ó  

dentro de las facultades que tiene todo comunero de acuerdo con lo se alado en el art culoñ í  

2.305 del C digo Civil, en relaci n con los art culos 2.078 y 2.081 del mismo cuerpo normativo.ó ó í  

As  las cosas, de no existir un administrador pro indiviso, se entender  que hay un mandatoí á  

t cito  y  rec proco  de  los  comuneros  para  ejercer  lo  actos  de  administraci n  queá í ó  

correspondan .  …” En igual sentido la E. Corte Suprema, estimando que   “…el ejercicio de la  

acci n de precario del inciso 2  del art culo 2195 del C digo Civil importa el leg timo ejercicioó ° í ó í  

de alguna de estas facultades de administraci n, que no cabe sino calificar de conservativas,ó  

atendidas las potestades relativamente restringidas que stas ltimas conllevan. La calidad deé ú  

comunero del inmueble es suficientemente id nea y h bil para los efectos de ejercer la acci n deó á ó  

precario, pues es indudable que en la especie se ha actuado en procura de la conservaci n de laó  

cosa com nú 5.

Seg n ense a el  maestro COUTUREú ñ 6,  “Siendo el  derecho procesal  un conjunto de  

formas  dadas  de  antemano por  el  orden  jur dico,  mediante  las  cuales  se  hace  el  juicio,  laí  

nulidad consiste en el apartamiento de ese conjunto de formas necesarias establecidas por la  

ley.”.  Se desprende, entonces, para el acogimiento de la nulidad, que debe existir un perjuicio 

ocasionado, en primer lugar, por infracci n de normas procesales. ó La ausencia de tales requisitos 

llevar  al rechazo de la misma.á En la especie, seg n se ha razonado, no ha existido vulneraci nú ó  

alguna a las formas procesales, que en la especie regulan la comparecencia en juicio, por lo que 

se rechazar  la incidencia de autos.á

En lo que respecta  a las restantes solicitudes unida al incidente de nulidad, esgrimidas en 

el mismo escrito, esto es, en cuanto se solicita se decretare un t rmino legal para acreditar laé  

incidencia, y aquella referida a  la suspensi n del procedimiento; habi ndose dejado su resoluci nó é ó  

para la sentencia definitiva, se resuelve que, atendido lo dispuesto en el art culo 690 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, y el actual estado de la causa, no se dar  lugar a tales solicitudes. á

IV.- EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES DILATORIAS:

SEXTO: Excepciones  opuestas.  Que  la  parte  demandada  previo  a  contestar 

derechamente la demanda en la audiencia de estilo deduce las excepciones dilatorias contenidas 

en el N  2 y 4 del art culo 303 del C digo de Procedimiento Civil. Respecto de la primera, esto° í ó  

es,  la falta de personer a de los demandantes  do a Clara, Adriana y Sergio,  todos apellidosí ñ  

Camps Poblete; y de don Eduardo Vergara Poblete, para dirigir acci n en su nombre, por unó  

tercero en su nombre y representaci n. Fundamenta la excepci n expresando que consta de losó ó  

autos que los demandantes  aludidos aparecen supuestamente representados judicialmente por 

do a Gladys Camps Poblete y sta ltima invoca una supuesta personer a para actuar por susñ é ú í  

hermanos referidos. La personer a que esgrime lo es mediante un supuesto mandato judicial queí  

sus  hermanos  otorgaron  el  19  de  noviembre  de  2015  en  la  Notar a  Ogalde  de  Santiago.í  

Contin a  se alando  los  motivos  por  los  cuales  debe  acogerse  la  excepci n  entre  ellosú ñ ó  

4 Rol 576-2015 I. Corte de Apelaciones de Valpara so.í

5 Rol E. Corte Suprema N  ° 3675-2012
6 Couture, Eduardo J, Fundamentos del Derecho Procesal Civil , Ed. B de F, 4ta Ed, Buenos Aires, P. 374.“ ”
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principalmente que do a Gladys Camps Poblete no tiene la calidad de abogada, estudiante deñ  

derecho o egresada de derecho habilitantes para recibir un mandato judicial seg n las normativasú  

respectivas, en consecuencia, por el solo hecho de carecer de las habilidades que indica la ley se  

desprende la falta de personer a en favor de do a Clara, Adriana y don Sergio, todos apellidosí ñ  

Camps Poblete, y de don Eduardo Vergara Poblete por lo que no se les puede tener como 

sujetos procesales. Adem s alega la vigencia del mandato por cuanto no consta con un certificadoá  

de vigencia el referido instrumento, el cual se podr a encontrar revocado total o parcialmente aí  

la fecha de entrada de esta Litis teniendo presente que la data del mandato es de noviembre de 

2015. 

En cuanto a la segunda excepci n, esto es, ineptitud del libelo la basa en raz n de queó ó  

no se da cumplimiento a la exigencia del N  2 del art culo 254 del C digo de Procedimiento° í ó  

Civil, esto es, la carencia de indicar la profesi n u oficio de do a Clara, Adriana y don Sergio,ó ñ  

todos  apellidos  Camps  Poblete,  y  de  don Eduardo  Vergara  Poblete;  y  la  naturaleza  de  la 

representaci n la que puede ser legal, judicial o convencional sin indicar cu l de ellas en el libelo,ó á  

s lo  una  cita  imprecisa.  Contin a  el  demandado  se alando  doctrina  que  fundamentar a  laó ú ñ í  

excepci n alegada y concluye en  definitiva que stas deben ser acogidas, con costas.ó é

SEPTIMO: Traslado de las excepciones. Que la parte demandante evacua el traslado 

mediante su presentaci n rolante a folio 24 en raz n de los siguientes argumentos: Expresa queó ó  

la demandada funda la primera excepci n, falta de personer a o representaci n legal del queó í ó  

comparece en su nombre, con los mismos argumentos se alados en el incidente de nulidad deñ  

todo lo obrado incoado en el comparendo celebrado con fecha 7 de agosto de 2017  y cuyo fallo 

se reserv  para la sentencia definitiva. Se ala que el demandado si bien vuelve a objetar unó ñ  

mandato judicial acompa ado a la demanda, conferido por los hermanos de do a Gladys Campsñ ñ  

Poblete -demandante  en autos-  con el  objeto de representarlos  en juicio es cierto que do añ  

Gladys no inviste la calidad de abogada, en dicho mandato est  facultada de nombrar o designará  

abogados patrocinantes, acto que se materializ   en mandato judicial otorgado a Basti n Alarc nó á ó  

Vargas que s  enviste la calidad de abogado. Adem s hay que recordar que los hermanos no soní á  

terceros sin inter s en este juicio, sino que son herederos a t tulo universal y a su vez comunerosé í  

que detentan el dominio proindiviso del inmueble materia de autos y cuya inscripci n especial deó  

herencia  se  encuentra  vigente  en  el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Quintero.  Se alandoí ñ  

normativa aplicable, argumenta que aun sin mandato expreso, cualquiera fuese su naturaleza, 

convencional o judicial, por el hecho de ser do a Gladys Camps Poblete  en conjunto con susñ  

hermanos comuneros de la propiedad ra z en cuesti n, est  investida de legitimaci n activa paraí ó á ó  

accionar en contra de la demandad de autos, ya que se entiende que al tener los comuneros 

sobre la cosa com n el mismo derecho que tienen los socios sobre el haber social, existe en todosú  

y cada uno de ellos, lo que la doctrina ha denominado un mandato t cito y rec proco paraá í  

ejecutar ciertos actos. Contin a se alando que los demandantes al ser herederos y representar aú ñ  

la persona del causante, es que do a Gladys Camps y sus hermanos suceden a su madre enñ  

todos los derechos y obligaciones transmisibles y de ah  que se deriva la posibilidad de ejercerí  

acciones judiciales competentes, tales como la acci n de precario para recuperar la propiedad deló  

causante, hoy en d a, cuyos due os son la comunidad hereditaria. Agrega que se desprende de laí ñ  

normativa  del  C digo  de  Comercio  respecto  de  la  sociedad  que  al  igual  que  el  socio,  eló  

comunero, cuando la comunidad no ha designado un administrador com n, cualquiera de ellos,ú  
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podr  administrar libremente los bienes comunes; y dentro de las facultades de administrador seá  

contempla la posibilidad de demandar la acci n que permita el abandono de una propiedadó  

perteneciente a la comunidad y se encuentra en manos de terceras personas. Lo anterior se ver aí  

ratificado con lo dispuesto en el C digo Civil en materia de sociedad civil colectiva, que reiteraó  

lo dicho respecto a las facultades de administrar que tiene  cualquiera de los socios. Por tanto, 

se ala que la parte demandante detenta toda legitimaci n activa para obrar en juicio y seguirñ ó  

adelante con la acci n deducida.ó

En segundo t rmino la demandante se hace cargo de la excepci n de ineptitud del libeloé ó  

bajo el siguiente tenor: Se ala que dela demanda se extrae la individualizaci n correcta de lañ ó  

parte  demandante  ya  que  se  indican  todos  su datos  y  a  su vez  se  expresa  que  act a  enú  

representaci n  de  la  comunidad  hereditaria  compuesta  por  sus  hermanos  Clara,  Adriana  yó  

Sergio,  todos  apellidos  Camps  Poblete,  y  de  don  Eduardo  Vergara  Poblete,  solicitando  en 

definitiva que sea rechazada, con costas.

OCTAVO: Rechazo  de  las  excepciones  opuestas. Que  conviene  se alar  que  lasñ  

excepciones dilatorias son aquellas que tienden a corregir el procedimiento, sin afectar el fondo 

de la acci n deducida. En consecuencia, todas las alegaciones que busquen fundar alguna de lasó  

excepciones  contenidas  en  el  art culo  303  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  deben  decirí ó  

relaci n con aspectos formales del procedimiento y no respecto a asuntos de fondo.ó

 Que,  por  otro  lado,  los  fundamentos  con  los  cuales  la  parte  demandada  pretende 

configurar  la  excepci n  del  art culo  303  N  2ó í º  del  tantas  veces  mencionado  C digo  deó  

Procedimiento Civil, am n de lo ya razonado en al resolver el incidente de nulidad de todo loé  

obrado en los basamentos precedentes, cabe reiterar  nuevamente que se lee en la demanda que 

do a Gladys Comparece por s  y en representaci n de do a Clara, do a Adriana y don Sergio,ñ í ó ñ ñ  

todos apellidados Camps Poblete, y adem s, por don Eduardo Vergara Poblete. Y si se revisa elá  

mandato acompa ado junto a la demanda, efectivamente de le otorgada dentro de otras- lañ –  

facultad  para  poder  demandar,  cuesti n  que  no  est  expresamente  prohibida  por  nuestroó á  

ordenamiento, siempre que se haga conforme a las reglas de comparecencia en juicio, y as  fueí  

cono efectivamente ocurri  en la especie, por cuanto do a Gladys Camps Poblete, seg n variasó ñ ú  

veces se ha dicho, confiri  patrocinio y poder al abogado Alarc n Vargas. El hecho de que en eló ó  

referido mandato se lea en varios pasajes la palabra mandato judicial , en nada altera lo que se“ ”  

ha venido razonando. En estos autos, quien act a como mandatario judicial y patrocinante es elú  

abogado Basti n Vargas, seg n consta en la certificaci n ante el ministro de fe del Tribunal, yá ú ó  

seg n lo expresamente indicado en el segundo otros  del libelo de inicio, bajo la cl usula deú í á  

patrocinio y poder al letrado Basti n Alarc n. Adem s, m s all  del t rmino mandato judicialá ó á á á é “ ” 

utilizado en la escritura p blica referida, no es menos cierto que la norma especial en materia deú  

contratos establece que conocida claramente la intenci n de los contratantes, debe estarse a ella“ ó  

m s que a lo literal de las palabrasá ” (art culo 1560 del C digo Civil; y í ó asimismo El sentido  en“  

que una clausula puede producir alg n efecto, deber  preferirse a aquel en que no sea capaz deú á  

producir efecto alguno” (art culo 1562 del C digo Civil); por lo que solo cabe concluir que laí ó  

intenci n de los otorgantes del referido mandato, consisti  precisamente en que do a Gladysó ó ñ  

pudiese  entre  otras  gestiones-  entablar  acciones  judiciales,  cumpliendo  claro  est -,  con las– – á  

normas sobre comparecencia en juicio, lo cual ocurri  en la especia justamente al otorgarse poró  

do a Gladys el patrocinio y mandato judicial al abogado Sr-. Basti n Vargas.ñ á

X
X

Y
V

K
D

V
R

S
M



Con todo,  cabe  precisar  que  de  todas  formas  el  ejercicio  de  la  acci n  de  precarioó  

constituye  un  acto  conservativo  del  patrimonio  hereditario,  que  se  enmarca  dentro  de  las 

facultades que tiene todo comunero de acuerdo con lo se alado en el art culo 2305 del C digoñ í ó  

Civil,  en relaci n con los  art culos  2078 y 2081 del  mismo cuerpo  normativo.  As  ha sidoó í í  

resuelto por la jurisprudencia de la I. Corte de Apelaciones de Valpara soí 7, estableci ndose queé  

las acciones judiciales “ son actos de conservaci n del patrimonio hereditario que se enmarca… ó  

dentro de las facultades que tiene todo comunero de acuerdo con lo se alado en el art culoñ í  

2.305 del C digo Civil, en relaci n con los art culos 2.078 y 2.081 del mismo cuerpo normativo.ó ó í  

As  las cosas, de no existir un administrador pro indiviso, se entender  que hay un mandatoí á  

t cito  y  rec proco  de  los  comuneros  para  ejercer  lo  actos  de  administraci n  queá í ó  

correspondan .  …” En igual sentido la E. Corte Suprema, estimando que  “…el ejercicio de la 

acci n de precario del inciso 2  del art culo 2195 del C digo Civil importa el leg timo ejercicioó ° í ó í  

de alguna de estas facultades de administraci n, que no cabe sino calificar de conservativas,ó  

atendidas las potestades relativamente restringidas que stas ltimas conllevan. La calidad deé ú  

comunero del inmueble es suficientemente id nea y h bil para los efectos de ejercer la acci n deó á ó  

precario, pues es indudable que en la especie se ha actuado en procura de la conservaci n de laó  

cosa com nú 8.

Por lo anterior, la excepci n en estudio ser  rechazada.ó á

En lo que dice relaci n con la ó excepci n de ineptitud del libó elo del N  4 del art culo 303° í  

del C digo de Procedimiento Civil, cabe precisar que para que sea procedente es necesario queó  

el requisito ausente sea de aquellos que hacen que la demanda sea inepta, o sea, mal formulada,  

ininteligible o vaga respecto de las personas, la causa de pedir  o de la cosa pedida, lo cual, no  

ocurre en la especie. Cabe decir que la demanda es clara en todos estos aspectos y tanto es así 

que  existe  evidencia  de  su  comprensi n  por  el  demandado,  en  t rminos  que  le  permitenó é  

reaccionar y oponerse a ella en lo sustantivo.

En consecuencia, se rechazar  la excepci n de ineptitud del libelo opuesta.á ó

V.- EN CUANTO AL FONDO:

NOVENO: Demanda principal. Que con fecha 4 de julio de 2017 comparece do añ  

GLADYS MIRIAM CAMPS POBLETE, due a de casa, RUN 4.469.171-k, domiciliada en calleñ  

Bascu n Guerrero  N  2125,  comuna de Santiago;  por  si,  y en representaci n de CLARAñá ° ó  

ROSA CAMPS POBLETE, de CARLOS EDUARDO VERGARA POBLETE, de ADRIANA 

CAMPS  POBLETE  y  de  don  SERGIO  DOMINGO  CAMPS  POBLETE,  interponiendo 

demanda  de  precario  en  contra  de  do a  ANA  MAR A VILLAGR N  GARC A,  ignoranñ Í Á Í  

profesi n u oficio, domiciliada en El Ca averal N  1544 sitio N  8, Villa Los Canelos, sector Lasó ñ ° °  

Brisas  de  Loncura,  comuna  de  Quintero.  La  acci n  deducida  se  basa  en  los  siguientesó  

argumentos: Que los comparecientes, en conjunto, son herederos de do a Clara Rosa Pobleteñ  

Rodr guez, seg n consta en posesi n efectiva inscrita a fojas 506619 N  74801 del Registro deí ú ó °  

Propiedad del a o 2015 del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, cuya sucesi n es due añ í ó ñ  

7 Rol 576-2015 I. Corte de Apelaciones de Valpara so.í

8 Rol E. Corte Suprema N  ° 3675-2012
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de la propiedad denominada Lote N  8 de la subdivisi n del Lote N  23 de los predios ubicados° ó °  

en el kil metro 4 del Camino de Quintero a Conc n, sector denominado Las Brisas de Loncura,ó ó  

comuna de Quintero, seg n consta en Inscripci n Especial de Herencia inscrita a fojas 6192 Nú ó ° 

3462 correspondiente al Registro de Propiedad del a o 2016 del Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de Quintero. Agregan que la propiedad singularizada fue adquirida por su madre do a Clarañ  

Rosa Poblete Rodr guez mediante escritura p blica otorgada ante el Notario de Santiago doní ú  

Aliro Veloso Mu oz con fecha 8 de agosto de 1991 y as  lo se ala la inscripci n de adjudicaci nñ í ñ ó ó  

a fojas 2205 N  2040 del Registro de Propiedad del a o 1991 del Conservador de Bienes Ra ces° ñ í  

de  Quillota.  As ,  al  no existir  un t tulo  que justifique  la  mera  tenencia  del  inmueble  antesí í  

singularizado,  sin  que  se  pague  renta  mensual  alguna;  y  en  consecuencia,  s lo  por  meraó  

tolerancia  de  los  demandantes  la  propiedad  est  siendo  ocupada  por  do a  ANA  MAR Aá ñ Í  

VILLAGR N GARC A a quien demandan porque requieren disponer de dicho bien. Por losÁ Í  

hechos precedentemente descritos expresan que importan la existencia de un precario en cuya 

virtud poseen la facultad de pedir la restituci n del inmueble en cualquier tiempo. Contin an enó ú  

la demanda se alando los fundamentos de derechos que los ampara para interponer la acci nñ ó  

respectiva. Finalmente solicitan que se acoja la acci n de precario interpuesta y que se condene aó  

la restituci n del inmueble precedentemente singularizado, bajo apercibimiento de lanzar a laó  

demandada con la fuerza p blica y a todos los dem s ocupantes y bienes muebles existentes, conú á  

expresa condena en costas.

DECIMO:  Audiencia  de  contestaci n y  conciliaci n.ó ó  Que a folio 23 y 26 rola la 

audiencia de estilo. A la audiencia de fecha 31 de agosto de 2017 comparece la demandante  

do a Gladys Camps Poblete representada por su abogado don Basti n Alarc n Vargas, y lañ á ó  

demandada do a Ana Mar a Villagr n Garc a representada por su abogado don Valent n Dur nñ í á í í á  

Beiza. La parte demandante ratific  la demanda presentada en todas sus partes, solicitando seó  

diera lugar a ella, con costas. El tribunal tuvo por ratificada la demanda en todas sus partes. La  

demandada contesta por escrito solicitando que la minuta se tenga como parte integrante del 

comparendo. El tribunal tuvo como parte integrante del comparendo el escrito de contestaci nó  

en  el  que  se  plantean  primeramente  excepciones  dilatorias  las  que  ya  fueron  analizadas;  y 

contin a derechamente con la contestaci n y demanda reconvencional, las que se desarrollar nú ó á  

en los considerandos siguientes.

DECIMO  PRIMERO:  Contestaci n  de  la  demanda  principal.ó  Que  la  parte 

demandada en el escrito de contestaci n acompa ado en el comparendo de fecha 31 de agostoó ñ  

de 2017 despu s de las excepciones dilatorias contin a y evacua derechamente la contestaci né ú ó  

solicitando  sea  rechazada  la  demanda  con  costas,  en  el  siguiente  tenor:  Alega  la  falta  de 

legitimaci n  activa  de  los  demandantes  fundada  en  la  circunstancia  que  reconocen  que  laó  

propiedad era de su madre do a Clara Rosa Poblete Rodr guez y que hoy son titulares deñ í  

impugnaci n o reclamo de la situaci n f ctica de precario que s lo puede ser dirigida por laó ó á ó  

madre de los demandantes en relaci n a lo que se alega en este juicio contra la demandada.ó  

Manifiesta que la acci n de precario no es una acci n popular que pueda ser ejercida poró ó  

cualquier  persona,  al  margen  de  que  exista  o  no  un  inter s  o  un  derecho  personalé  

comprometido por los actores. Adem s expresa que para que pueda prosperar una acci n deá ó  

precario el real interesado de ese reclamo debe cumplir, como en toda acci n, con el requisitoó  

de inter s actual en sus resultados, es decir, tener comprometido un derecho pret rito y no unaé é  
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mera expectativa debiendo ser,  en consecuencia, rechazada la demanda por no concurrir el 

requisito en cuesti n ello porque de lo expuesto se desprende que los demandantes carecen deó  

inter s actual en relaci n a las pretensiones manifestadas en el libelo y las peticiones concretasé ó  

descritas en su demanda, ya que es un hecho que reclaman un derecho que tiene como origen 

el inmueble de su madre y es preciso recordar que este juicio no es la v a para reclamar elí  

inmueble materia del pleito. 

Tambi n al contestar la demandad alega la falta de legitimaci n pasiva respecto de do aé ó ñ  

Ana Mar a Villagr n Garcia, seg n lo reconocen los mismos actores, el inmueble de marras fueí á ú  

adquirido por la madre de los actores y por otra parte como se probar  la demandada se alaá ñ  

que manten a con bastante antelaci n v nculo jur dico con dicha persona fallecida. Contin aí ó í í ú  

se alando que los efectos de la acci n y de la eventual sentencia s lo puede afectar de formañ ó ó  

estricta a las relaciones jur dicas nacidas entre do a Clara Rosa Poblete Rodr guez madre deí ñ í –  

los actores- y do a Ana Mar a Villagr n Garc a, puesto que la primera de las nombradas en elñ í á í  

tiempo intermedio de ser titular inscrito y antes de su fallecimiento no dirigi  acci n en contraó ó  

de la demandada. 

Adem s alega la demandada que posee justo t tulo sobre el inmueble materia de autos,á í  

por tanto, no tiene la calidad de precarista ya que a partir del a o 1996 conoci  y mantuvoñ ó  

amistad con do a Clara Rosa Poblete Rodr guez-madre de los actores- y en enero de 1997 señ í  

instal  a vivir de forma permanente y fue precisamente la madre de los actores quien la autorizó ó 

para que se hiciera cargo del sitio y que procediera a cuidar el mismo con nimo de se or yá ñ  

due o,  autorizando  construcciones  con  el  objeto  de  que  terceros  no  usaran  el  sitioñ  

discriminadamente y se instalaran a vivir sin autorizaci n en raz n de ser un lugar de veraneoó ó  

sin construcciones y como se trataba de un terreno eriazo de mayor extensi n y se instalabanó  

carpas por largas temporadas estivales. En consecuencia, desde enero de 1997 hasta la fecha la 

demandada se hizo cargo formalmente del sitio por la aquiescencia de la madre de los actores. 

As  el a o 2003 la demandada procedi  a cercar el sitio de manera m s s lida y de mejorí ñ ó á ó  

material y construyendo poco a poco una vivienda desde el a o 1997 y que en el a o 2007 señ ñ  

levant  la  vivienda  con  nuevas  dependencias  y  construcciones  definitivas,  a  fin  de  viviró  

dignamente.  Al  investigar  los  antecedentes  del  sitio  obtuvo  el  rol  de  contribuciones  y 

posteriormente la inscripci n en el Conservador de Bienes Ra ces donde pudo constatar que laó í  

persona que la hab a autorizado a vivir y cuidar el sitio era precisamente do a Clara Rosaí ñ  

Poblete Rodr guez madre de los actores- persona que figura con inscripci n conservatoria deí – ó  

papel.  Desde la autorizaci n de instalarse a vivir por do a Clara Poblete Rodr guez en eneroó ñ í  

de 1997 y hasta el a o 2007 aparentemente no hab a herederos dado que no exist a inscripci nñ í í ó  

en el respectivo Conservador de Bienes Ra ces. El reconocimiento de sus herederos es tan soloí  

en  el  a o  2014  mediante  resoluci n  administrativa.  Contin a  se alando  que  los  tr mitesñ ó ú ñ á  

realizados a fin de cristalizar el hecho de avecindarse en la propiedad con mejor derecho de 

posesi n entre los cuales relata el pago de las contribuciones del inmueble desde el a o 1998 aló ñ  

2006 a trav s de un acuerdo de pago cuya suma fue de $238.260.- directamente en la Tesorer aé í  

General de la Rep blica oficina Valpara so a fin de evitar que la propiedad se rematara por laú í  

deuda  impaga  y  a  la  fecha  las  contribuciones  se  encuentran  al  d a  todas  de  cargo  de  laí  

demandada, puesto que el 5 de noviembre de 2009 se suscribi  y realiz  un convenio de pago yó ó  

condonaci n de contribuciones . Adem s se realizaron por la demandada todos los tr mitesó á á  
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requeridos en abril  de 2009 y junio de 2012 respecto de los suministros b sicos de agua yá  

electricidad efectu ndose las respectivas instalaciones para dichos abastecimientos  puesto queá  

con anterioridad a ello eran los vecinos del  sector quienes  facilitaban dichos suministros de 

manera informal. En enero de 2010 se realizaron las gestiones en la Direcci n de Obras de laó  

Municipalidad de quintero con el pago de ingresos municipales por un total de $5.502.- por 

concepto de certificaci n de n mero para la propiedad. El 7 de mayo de 2015 se ingresaron losó ú  

antecedentes  en  Bienes  nacionales  cre ndose  el  expediente  N  31.956  encontr ndose  laá ° á  

demandad ad portas de obtener la Regularizaci n del reconocimiento del t tulo de dominio. Asó í í 

durante  el  a o  1997  hasta  julio  2017  el  inmueble  se  ha  mantenido  pac ficamente  bajo  lañ í  

protecci n  de  la  demandada  do a  Ana  Mar a  Villagr n  Garc a,  siendo  abandono  por  susó ñ í á í  

aparentes propietarios con inscripci n de papel. S lo a partir de la fecha de entrada del presenteó ó  

juicio expresa la demandada  que ella pudo tener conocimiento de la existencia de terceros ya 

que nunca se presentaron en la propiedad formulando alg n reclamo  quienes ignoraban laú  

existencia de la propiedad lo que se desprende de la resoluci n que concede la posesi n efectivaó ó  

puesto que el inventario fue modificado el 27 de abril de 2015. 

Contin a  detallando  las  inversiones  realizadas  en  la  propiedad  materia  de  autosú  

concluyendo que la demandada do a Ana Mar a Villagr n Garc a tiene un justo t tulo sobre elñ í á í í  

inmueble  y es poseedora material  de un predio espec fico cuyo saneamiento pretende y haí  

ejercido actos posesorios como construcci n, cercamiento y presencia; siendo los demandantesó  

s lo titulares inscritos de papel en el Conservador de Quintero a partir del d a 28 de julio deó í  

2016 argumentando latamente.

DECIMO SEGUNDO: Demanda reconvencional.  En subsidio y en la eventualidad 

que se acoja la demanda de precario la parte demandada deduce demanda reconvencional en 

contra de los demandantes do a Clara, Adriana y Sergio, todos apellidos Camps Poblete y donñ  

Eduardo Vergara Poblete  por  indemnizaci n y restituci n en dinero por  haber realizado laó ó  

construcci n de una vivienda, cercos y avances en el inmueble materia de autos, como asimismo,ó  

alcantarillado y otras mejoras evaluadas en la suma de $42.421.562.- que detalla. Adem s solicitaá  

se reconozca el dominio sobre las especies muebles incorporadas en el bien ra z y se fije el montoí  

a pagar de la inversi n en la suma antes se alada ya sea en forma conjunta o individual aó ñ  

cualquiera de los demandados reconvencionales operando la instituci n de la solidaridad tantoó  

activa como pasiva, declarando en la sentencia que la restituci n del inmueble s lo ser  en laó ó á  

medida  del  pago  total  de  la  indemnizaci n  que  se  determine  o  que  la  parte  demandadaó  

reconvencional asegure el pago a satisfacci n antes de la restituci n, con costas.ó ó

DECIMO  TERCERO:  Contestaci n  de  la  demanda  reconvencional.  ó La  parte 

demandada  reconvencionalmente  expresa  que  en  los  gastos  durante  todo  el  tiempo que  ha 

habitado la propiedad que detalla la demandante reconvencional no est  deducido el tiempo queá  

lleva  viviendo  all  sin  pagar  renta  o  dinero  alguno.  Hacen  presente  que  la  demandanteí  

reconvencional construy  en un terreno que no le pertenece y respecto del cual no tiene t tuloó í  

alguno, adem s que lo hizo sin conocimiento ni consentimiento del due o, trat ndose m s biená ñ á á  

de  una  toma  ilegal  de  terreno  que  posteriormente  intent  regularizar  mediante  Bienesó  

Nacionales, por ello solicitan el rechazo de la misma con costas.

DECIMO CUARTO:  Conciliaci n  frustrada.ó  En la continuaci n de la audiencia,ó  

celebrada con fecha  7 de  septiembre  de  2017,  rolante  a folio  26,  comparece  s lo  la  parteó  
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demandante principal representada por su abogado don Basti n Alarc n Vargas sin producirse laá ó  

conciliaci n atendida la rebeld a de la demandada principal.ó í

DECIMO QUINTO: Resoluci n que recibe la causa a prueba. ó Que con fecha 14 

de diciembre de 2017 a folio 34 se recibi  la causa a prueba respecto de la cual se interpusoó  

recurso de reposici n y apelaci n en subsidio resueltos con fecha 22 de junio de 2018 quedandoó ó  

en definitiva como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes: 

1.-  Efectividad  de  ser  la  demandante  titular  del  dominio  del  inmueble  materia  de  autos. 

Antecedentes y/o documentos que lo acrediten.

2.- Efectividad estar la parte demandada ocupando la propiedad reclamada por mera tolerancia 

de la parte demandante, y sin que haya habido previo contrato que lo justifique.

3.-  Efectividad que  la  parte demandada sustenta  alg n t tulo  o  derecho  sobre  la  propiedadú í  

materia de autos. De ser efectivo, hechos y/o antecedentes que lo justifiquen.

4.-  Efectividad de  carecer  la  demandante  de  personer a  para  deducir  la  acci n interpuesta.í ó  

Hechos y circunstancias que lo acrediten.

5.- Efectividad de ser el libelo de autos inepto. Hechos y circunstancias que lo acrediten.

Respecto  de  la  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  deducida  en  subsidio  por  laó ó  

demandada (demandante reconvencional) se establece el siguiente punto de prueba:

Efectividad  de  concurrir  en  la  especie  los  requisitos  f cticos  para  que  proceda  laá  

indemnizaci n de perjuicios reclamada, esto es, existencia de un perjuicio, una acci n realizadaó ó  

con dolo o culpa y relaci n de causalidad entre el perjuicio sufrido y el acto realizado con dolo oó  

culpa. Hechos y circunstancias que lo acrediten.

DECIMO  SEXTO:  Medios  probatorios  de  la  parte  demandante  principal  y  

demandada  reconvencional. Que a fin de acreditar su pretensi n la parte demandante haó  

acompa ado los siguientes medios probatorios:ñ

Documental:

1.- Copia simple del certificado de dominio vigente de fecha 17 de abril de 2017 y de 

fecha 18 de mayo de 2018, del inmueble correspondiente al lote N  8 de la subdivisi n del lote° ó  

N  23 de los predios ubicados en el  kil metro 4 de camino de Quintero a Conc n, sector° ó ó  

denominado las Brisas de Loncura, inscrito a fojas 6192 N  3462 del Registro de Propiedad del°  

a o 2016 del Conservador de Bienes Ra ces de Quintero a nombre de Gladys Miriam Campsñ í  

Poblete, Clara Rosa Camps Poblete, Adriana Camps Poblete, Sergio Domingo Camps Poblete y 

Eduardo Carlos Vergara Poblete. (documentos adjuntos con presentaci n rolante a folio 1 y 41)ó

2.-  Copia  simple  de  certificado  de  Hipotecas  y  Grav menes,  Interdicciones  yá  

Prohibiciones de enajenar, Litigios y bien familiar otorgado por el Conservador de Bienes ra cesí  

de Quintero con fecha 17 de mayo de 2018 respecto del inmueble correspondiente al lote N  8°  

de la subdivisi n del lote N  23 de los predios ubicados en el kil metro 4 de camino de Quinteroó ° ó  

a Conc n, sector denominado las Brisas de Loncura, inscrito a fojas 6192 N  3462 del Registroó °  

de Propiedad del a o 2016 del Conservador de Bienes Ra ces de Quintero. (documento adjuntoñ í  

con la presentaci n rolante a folio 41)ó

3.- Copia simple de inscripci n de posesi n efectiva de la herencia de do a Clara Rosaó ó ñ  

Poblete Rodr guez inscrita a fojas 50619 N  74801 del Registro de Propiedad del a o 2015 delí ° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Santiago. (documento adjunto con presentaci n rolante a folioí ó  

1 y 41)
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4.- Copia simple de la inscripci n especial de herencia, inscrita a favor de la sucesi n deó ó  

do a Clara Rosa Poblete Rodr guez inscrita a fojas 6192 N  3462 del Registro de Propiedad delñ í °  

a o 2016 del Conservador de Bienes ra ces de Quintero. (documento adjunto con presentaci nñ í ó  

rolante a folio 1 y 41)

5.- Copia simple de inscripci n a fojas 2205 N  2040 del registro de Propiedad del a oó ° ñ  

1991  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Quillota  en  el  cual  se  adjudica  el  inmuebleí  

singularizado como lote N  8 de la subdivisi n del lote N  23 de los predios ubicados en el° ó °  

kil metro 4 de camino de Quintero a Conc n, sector denominado las Brisas de Loncura, a do aó ó ñ  

Clara Rosa Poblete Rodr guez. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 1 y 41)í ó

6.- Copia simple del mandato judicial otorgado por Clara Rosa Camps Poblete, Adriana 

Camps Poblete,  Sergio Domingo Camps Poblete y Eduardo Carlos  Vergara Poblete  a do añ  

Gladys Miriam Camps Poblete de fecha 26 de noviembre de 2015 repertorio N  1390-2015,°  

otorgado ante Notario P blico Titular de la Tercera Notar a de Santiago don Gabriel Ogaldeú í  

Rodr guez. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 1)í ó

7.- Carta poder suscrita con fecha 9 de noviembre de 2015 en la Tercera Notar a deí  

Santiago ante el Notario Suplente don Guillermo Valenzuela Le n, en virtud de la cual, do aó ñ  

Clara Rosa Camps Poblete, Adriana Camps Poblete, Sergio Domingo Camps Poblete y Eduardo 

Carlos Vergara Poblete confieren poder especial tan amplio como en derecho se requiera a do añ  

Gladys Miriam Camps Poblete para realizar todo tipo de tr mites y gestiones necesarias respectoá  

del inmueble denominado lote N  8 de la subdivisi n del lote N  23 de los predios ubicados en° ó °  

el kil metro 4 de camino de Quintero a Conc n, sector denominado las Brisas de Loncura.ó ó  

(documento adjunto con presentaci n rolante a folio 24)ó

8.- Copia de solicitud de informaci n y documentos de fecha 27 de noviembre d 2015ó  

del Ministerio de Bienes Nacionales de Valpara so en el que do a Gladys Camps Poblete seí ñ  

opone a la solicitud presentada por don H ctor Galaz Castillo -persona distinta de la demandadaé  

de  autos-  sobre  regularizaci n  de  la  peque a  propiedad  ra z,  expediente  administrativo  Nó ñ í ° 

19.048.- (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 24 y 50)ó

9.- Copia simple de certificado de defunci n emanado el Servicio de registro Civil eó  

Identificaci n N  inscripci n 305 a o 1998 circunscripci n Cerro Navia que da cuenta de laó ° ó ñ ó  

defunci n  de  do a  Clara  Rosa  Poblete  Rodr guez  acaecido  el  1  de  noviembre  de  1998.ó ñ í  

(documento adjunto con presentaci n rolante a folio 41)ó

10.- Copia simple de comprobante para el pago emanado de la Tesorer a General de laí  

Rep blica respecto de la propiedad ROL 468-008 con fecha  7 de mayo de 2018 y copia simpleú  

del comprobante de pago en el Banco Santander de fecha 7 de mayo de 2018. (documento  

adjunto con presentaci n rolante a folio 41)ó

11.-  Oficio  ORD  N  99  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  la  Ilustre° ó  

Municipalidad de Quintero de fecha 30 de julio de 2018 rolante a folio 64 que informa que no 

se encuentra registro de alg n ingreso de solicitud, documentos y/o expediente respecto de laú  

propiedad ubicada en El Cha aral N  1544, sitio 8, Villa Los Canelos, Sector Las Brisas deñ °  

Loncura, correspondiente al ROL 468-8 de la comuna de Quintero.

12.- Oficio ORD N  2767 del Seremi de Bienes Nacionales mediante el cual se adjunta°  

oficio E-43603 de fecha 16 de diciembre de 2015 donde se indica que el expediente N  19048°  

fue remitido al tribunal dando origen a la causa ROL C-942-2015. (oficio rolante a folio 68)
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DECIMO SEPTIMO:  Medios  probatorios  demandada  principal  y  demandante  

reconvencional. La parte  demandada a fin de  acreditar  su  pretensi n  rindi  los  siguientesó ó  

medios probatorios:

Documental:

1.- Copia simple de inscripci n de posesi n efectiva de la herencia de do a Clara Rosaó ó ñ  

Poblete Rodr guez inscrita a fojas 50619 N  74801 del Registro de Propiedad del a o 2015 delí ° ñ  

Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago  de  donde  se  desprende  que  por  resoluci ní ó  

administrativa del registro Civil se concedi  la posesi n efectiva de do a Clara Rosa Pobleteó ó ñ  

Rodr guez a sus herederos do a Gladys Miriam Camps Poblete, Clara Rosa Camps Poblete,í ñ  

Adriana Camps Poblete, Sergio Domingo Camps Poblete y Eduardo Carlos Vergara Poblete. 

(documento adjunto con presentaci n rolante a folio 49)ó

2.- Copia simple de la inscripci n especial de herencia, inscrita a favor de la sucesi n deó ó  

do a Clara Rosa Poblete Rodr guez inscrita a fojas 6192 N  3462 del Registro de Propiedad delñ í °  

a o 2016 del Conservador de Bienes ra ces de Quintero. (documento adjunto con presentaci nñ í ó  

rolante a folio 49)

3.- Copia simple de certificado de residencia de do a Ana Mar a Villagr n Garc a deñ í á í  

fecha  3  de  diciembre  de  2009  suscrito  por  la  Junta  de  Vecinos  Las  Brisas  de  Loncura,  

personalidad jur dica N  82. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)í ° ó

4.- Declaraci n Jurada de fecha 21 de enero de 2010 donde declara la demandada queó  

desde el a o 2004 posee en forma continua el sitio N  8 y que lo adquiri  por ocupaci n.ñ ° ó ó  

(documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)ó

5.- Copia simple de certificado de existencia de medidor N  103/2017 de fecha 19 de°  

julio de 2017 que se ala que en la propiedad ubicada en El Cha aral N  1544 sitio N  8ñ ñ ° °  

Loncura,  Quintero cuenta con suministro el ctrico desde junio de 2012 suscrito por Patriciaé  

Larrondo  Servicio  al  Cliente  Chilquinta  Energ a  S.A.  (documento  adjunto  con  presentaci ní ó  

rolante a folio 47)

6.- Copia simple certificado N  16 de fecha 2 de marzo de 2010 suscrito por don Luis°  

Bernal  Fernandois,  Arquitecto,  Director  de  Obras  Municipal  de  la  Ilustre  Municipalidad de 

Quintero que da cuenta que en el sitio N  8 se realiz  una visita de inspecci n con fecha 24 de° ó ó  

febrero de 2010 dejando constancia que  el terreno consta con cierro provisorio y una vivienda 

con ocupantes. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)ó

7.- Copia simple de correo electr nico de fecha 28 de octubre de 2011 suscrito poró  

Katherine  Fern ndez  Chandia,  Jefa  Sucursal  Quintero  Chilquinta.  (documento  adjunto  coná  

presentaci n rolante a folio 47)ó

8.- Copia simple de documento suscrito por don Carlos Tejo Gajardo, Presidente de la 

Comunidad Veraniega Las Brisas de Loncura, personalidad jur dica N  310 del 24 de marzo deí °  

1983 donde se da cuenta que con fecha 16 de mayo de 2010 el Seremi de Salud autoriza el uso  

de sistema de agua potable. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)ó

9.-  Copia  simple  de  comprobante  de  convenio  con  condonaci n  de  deuda  deó  

contribuciones territoriales N  resoluci n 2355 de fecha 5 de noviembre de 2009 respecto de la° ó  

propiedad ROL 3500468008 suscrito por Rosana Rojas Orrego, Tesorer a Provincial Vi a delí ñ  

Mar. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)ó
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10.- Copia simple comprobante de tesorer a General de la Rep blica de notificaci n yí ú ó  

requerimiento de pago de fecha 30 de marzo de 2011 propiedad ROL 35-468-08 entregado a 

do a Ana Mar a Villagr n. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)ñ í á ó

11.- Copia simple de n mina de deudores morosos emanado de la Tesorer a General deó í  

la Rep blica respecto del ROL 468-008 suscrito por don Luis P rez Orellana, recaudador Fiscal,ú é  

Tesorer a Provincial Vi a del Mar. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)í ñ ó

12.-  Copia simple de continuaci n de la n mina de deudores morosos de fecha 13 deó ó  

octubre de 2009 suscrito por don Pedro Gajardo Reyes, Tesorero, tesorer a Provincial Vi a delí ñ  

Mar. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)ó

13.- Copia simple de certificado de deuda de fecha 28 de marzo de 2011 respecto de la 

propiedad ROL 468-008 suscrito por don Luis P rez Orellana,  recaudador Fiscal,  Tesorer aé í  

Provincial Vi a del Mar. (documento adjunto con presentaci n rolante a folio 47)ñ ó

14.-  Cinco  copias  simples  de  comprobantes  de  pago  de  las  contribuciones  de  la 

propiedad rol 468-008.- (documentos adjuntos con presentaci n rolante a folio 47)ó

15.- Copia simple de comprobante de estado de tramitaci n ante Ministerio de Bienesó  

Nacionales donde consta fecha de inicio 7 de mayo de 2015 del expediente administrativo N° 

31956 a nombre de do a Ana Mar a Villagr n Garc a. (documento adjunto con presentaci nñ í á í ó  

rolante a folio 47)

16.-  Set  de  fotograf as  digitalizadas  de  una  vivienda.  (documento  adjunto  coní  

presentaci n rolante a folio 47)ó

17.- Oficio ORD N  2767 del Seremi de Bienes Nacionales mediante el cual se remite°  

copia ntegra autorizada de expediente administrativo N  31956 a nombre de do a Ana Mar aí ° ñ í  

Villagr n Garc a, guardado en custodia N  707-2018. (oficio rolante a folio 68)á í °

Testimonial:

Con fecha  12 de julio  de  2018 se  lleva  a  efecto  la  prueba testimonial  de  la  parte 

demandada como consta en acta rolante a folio 55 donde comparece s lo la parte demandadaó  

con los  testigos  do a  PATRICIA BERNARDA RETMALES BARAHONA  y  don JOSñ É 

OSVALDO CORRESA LE N quienes debidamente juramentados, sin tacha, dando razones deÓ  

sus dichos declaran en forma resumida- respecto del segundo punto de prueba– : Efectividad“  

estar la parte demandada ocupando la propiedad reclamada por mera tolerancia de la parte  

demandante, y sin que haya habido previo contrato que lo justifique. ;  ” lo siguiente: Que la 

demandada ocupa el inmueble por una autorizaci n verbal de do a Clara Poblete, despu s deló ñ é  

a o 1997. Se alan que el sitio era eriazo, sin agua, ni luz y que la demandada lo limpi  conñ ñ ó  

autorizaci n  de  la  due a.  Les  consta  la  autorizaci n  verbal  porque  la  misma  se ora  Claraó ñ ó ñ  

Poblete se los coment , como asimismo, era de conocimiento de los vecinos del sector.ó

En cuanto al tercer punto de prueba: “Efectividad que la parte demandada sustenta  

alg n t tulo o derecho sobre la propiedad materia de autosú í ”…expresan: Que la demandada  era 

la cuidadora y estaba a cargo del sitio y ello fue autorizado a os atr s por do a Clara Poblete.ñ á ñ  

Tienen conocimiento de ello por conversaciones personales con do a Clara Poblete y la mismañ  

demandada.

Finalmente acerca del punto de prueba de la acci n de indemnizaci n de perjuicios:ó ó  

“Efectividad de concurrir en la especie los requisitos f cticos para que proceda la indemnizaci ná ó  

de perjuicios reclamada, esto es, existencia de un perjuicio, una acci n realizada con dolo oó  
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culpa y relaci n de causalidad entre el perjuicio sufrido y el acto realizado con dolo o culpa ...ó ”  

declaran que  si la demandada debe restituir la propiedad corresponde que la indemnicen por lo 

invertido en la construcci n de su vivienda, reja, pago de las contribuciones acumuladas en laó  

Tesorer a lo que ha realizado durante todos estos a os en la propiedad; estimando como montoí ñ  

el valor de $40.000.0000.- a $45.0000.000.- atendida las caracter sticas de lo construido lo queí  

les  consta  por  conversaciones  con  la  demandada  y  por  haber  apreciado  ellos  mismos  las 

construcciones y mejoras realizadas en la propiedad durante estos a os por ser vecinos del sector.ñ

Confesional:

Consta en acta rolante a folio 63 que citada legalmente, debidamente juramentada e 

interrogada  la  demandante  do a  Gladys  Camps  Poblete  declara  y  responde  al  pliego  deñ  

posiciones en el siguiente sentido: 

1.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a tiene justa ocupaci n sobre el sitio 8 sector Loncura:ñ í á í ó  

No, no se efectivo .“ ”

2.- Si la demandada no est  ocupando clandestinamente y sin autorizaci n el sitio 8 de Loncura,á ó  

materia de este juicio: Lo est  ocupando clandestinamente .“ á ”

3.- Si la demandante nunca ha vivido en el sitio 8 materia de este juicio: No hemos vivido, pero“  

hemos pasado vacaciones ah .í”

4.- Si la demandada comenz  cuidando el sitio 8 por instrucciones de la due a de poca: No esó ñ é “  

efectivo. A la se ora demandada la conoc  ac  en el tribunal. Mi madre nunca la dej  a ella añ í á ó  

cargo porque mi madre estuvo enferma con un c ncer terminal entre los a os 1995 al 1998,á ñ  

nunca conoci  mi madre a la demandada .ó ”

5.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a a partir del a o 1996 junto a sus padres y parientesñ í á í ñ  

veraneaban en el sector de Loncura, colindante al sitio 8: No, no se efectivo .“ ”

6.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a en el a o 1996 conoci  y mantuvo amistad con lañ í á í ñ ó  

due a del sitio materia de este juicio: No, no es efectivo, mi madre estaba enferma en su casañ “  

en Santiago .”

7.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a se instal  a vivir en enero 1997 en el sitio 8 de Loncura,ñ í á í ó  

por autorizaci n de la due a de la poca: No hubo autorizaci n y si lo hizo, lo hizo en formaó ñ é “ ó  

clandestina. Nosotros ten amos 2 piezas ah  con algunas cosas adentro, algunos enseres. Luego laí í  

demandada se ados  a esas piezas y empez  a edificar ah .ó ó í”

8.- Si es efectivo y le consta la autorizaci n para ocupar el inmueble materia del juicio por do aó ñ  

Clara Rosa Poblete Rodr guez: No, no es efectivo .í “ ”

9.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a fue autorizada por do a Clara Rosa Poblete Rodr guezñ í á í ñ í  

a realizar construcciones y que se instalara a vivir en el sitio 8 de Loncura, materia de este juicio: 

No, no es efectivo .“ ”

10.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a ocupa el inmueble de este juicio como cuidadora: No,ñ í á í “  

no es efectivo, nunca se le  autoriz  para que lo cuidara. Somos cinco hermanos y ningunoó  

autoriz .ó”

11.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a se radic  a vivir en Loncura junto a sus hijos y se leñ í á í ó  

autoriz  a vivir en el  sitio 8 por la due a de la poca,  al principio era una vivienda muyó ñ é  

precaria: Nunca se le autoriz .“ ó”

12.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a al momento de ser autorizada a ocupar y vivir en elñ í á í  

sitio 8, no exist an construcciones definitivas, agua y servicio sanitario y comodidades: Nosotrosí “  
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hab amos pagado la postaci n de luz y est bamos conectados a la red de agua potable. El sitioí ó á  

ya estaba urbanizado, hab amos pagado un derecho en la comunidad para que cambiara de estaí  

rural a urbano .”

13.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a se hizo cargo del sitio como cuidadora desde el veranoñ í á í  

de enero 1997 por autorizaci n de do a Clara Poblete Rodr guez: No, no es as .ó ñ í “ í”

14.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a se encuentra ocupando el sitio 8  Villa Los canelos,ñ í á í  

sector Las Brisas de Loncura, comuna de Quintero, desde el a o 1997 autorizada por su due a yñ ñ  

nunca le orden  dejar ese sitio como cuidadora, siempre autorizada: No, no es efectivo .ó “ ”

15.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a permanece en forma continua como cuidadora delñ í á í  

inmueble objeto del juicio: Vive ah , pero no est  autorizada .“ í á ”

16.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a en el a o 2003 cerc  el sitio 8 materia de este juicio deñ í á í ñ ó  

forma s lida: No veo que haya algo s lido, solo hay dos o tres l neas de ladrillos y sobre eso,ó “ ó í  

una malla de alambre .”

17.- Si do a Ana Mar a fue limpiando y levantando cerco para el cierre del sitio a su propioñ í  

costo: No lo s .“ é”

18.- Si do a Ana Mar a est  como cuidadora desde el a o 2007 y poco a poco ha levantado unañ í á ñ  

vivienda en sitio 8 materia del juicio: Hay una vivienda de madera ah , en forma clandestina .“ í ”

19.-  Es efectivo y le consta que desde el momento de ser autorizada a vivir do a Ana Mar añ í  

Villagr n nunca se le indic  que deb a dejar de cuidar el sitio 8 materia del juicio: No hayá ó í  

respuesta.

20.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a ha pagado contribuciones sobre el sitio 8 para que noñ í á í  

fuera rematado: Pag  algunas contribuciones, pero nosotros hemos pagado espor dicamente““ ó á  

otras, lo que consta en el expediente. Desde el 2004 hasta ahora nosotros hemos pagado todas 

las contribuciones .”

21.-  Si  do a  Ana  Mar a  Villagr n  Garc a  ha  realizado  instalaci n  suministro  de  agua  yñ í á í ó  

electricidad: No lo s .“ é”

22.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a procedi  en el tiempo a regularizaci n del sitio 8 desdeñ í á í ó ó  

el a o 1997: Si, estoy en conocimiento de eso y por eso yo me aperson  en Bienes Nacionalesñ “ é  

de Valpara so .í ”

23.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a ha estado en pac fica ocupaci n sobre el sitio 8 desdeñ í á í í ó  

el a o 1997: Ella est  viviendo tranquila, porque jam s le hemos cobrado un arriendo, ya queñ “ á á  

nunca la autorizamos . ”

24.- Es efectivo y le consta que la inversi n realizada a lo largo de los a os por la demandadó ñ  

son:  cierre  del  sitio  N  8:  $1.200.000.-  Construcci n de  la  vivienda:  $35.000.000.-  Pago de° ó  

contribuciones  atrasadas  1998-2006:  $238.260.-  Pago  de  contribuciones  al  d a  2007-2017:  $í  

170.000.-  Construcci n  fosa:  $  800.000.-  Certificado  N  Municipal:  $  5.502.-  Tr miteó ° á  

urbanizaci n inmueble: $ 7.800.- (agua y electricidad) Otros gastos maestros: $ 6.000.000.-: Noó “  

me consta .”

25.- Si do a Ana Mar a Villagr n Garc a ha realizado una inversi n durante a os de a lo menosñ í á í ó ñ  

40 millones aproximadamente: No me consta .“ ”

26.- Si la demandante al momento de presentar la demanda no ten a la calidad de estudianteí  

habilitado de derecho: Es efectivo, nunca la he tenido, ni quise transgredir la ley por falta de“  

conocimiento .”
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27.- Si la demandante al momento de presentar la demanda no constaba con ius postulandi: No“  

entiendo la pregunta .”

Pericial: 

Mediante  presentaci n rolante  a folio 47 solicita  se cite  a las  partes  a  audiencia  deó  

designaci n de perito la que se llev   a efecto con fecha 31 de julio de 2018 seg n acta rolante aó ó ú  

folio 62 y que atendida la rebeld a de la demandante no se produjo acuerdo en la designaci n.í ó  

Con fecha 19 de octubre de 2018 el tribunal resuelve lo solicitado design ndose como perito aá  

do a Mar a Ang lica Amor Lillo, sin embargo, nunca se le notific  de la respectiva designaci nñ í é ó ó  

teni ndose en consecuencia por no rendida la prueba solicitada por la demandada. é

D CIMO OCTAVO: É Causas a la vista. Que el Tribunal ordeno traer a la vista las 

siguientes causas: C-942-2015 caratulada “Camps con Galaz  ” sobre oposici n a la regularizaci nó ó  

de la posesi n D.L. 2.695; ó C-713-2017 caratulada Camps con Villagr n“ á ” sobre oposici n a laó  

regularizaci n de la posesi n D.L. 2.695.ó ó

D CIMO  NOVENO:  É De  la  carga  de  la  prueba. Que,  como cuesti n  previa  yó  

relevante para el fondo del asunto de marras, cabe hacer algunas consideraciones respecto de las 

cargas probatorias onus probandi.-–

La prueba judicial, dec a COUTURE, se asemeja a la prueba matem tica o aritm tica,í á é  

ya que consiste en comprobar, demostrar o corroborar, la verdad o falsedad de las proposiciones 

formuladas en juicio.9

La doctrina  se ala  que  dentro  del  amplio  n mero  de  cargas  procesales,  le  incumbeñ ú  

especial relevancia a la carga probatoria, la cual determina las reglas de la prueba que se dirigen  

tanto a identificar qui n debe probar cierto hecho o circunstancia, como se alar de qu  maneraé ñ é  

debe fallar el  juez ante la ausencia de prueba: El tribunal deber  fallar  contra quien deb aá í  

probar y no lo hizo.10

Sobre la prueba, GUASP11 expresa que  las simples alegaciones procesales no bastan“  

para proporcionar al rgano jurisdiccional el instrumento que ste necesita para la emisi n de suó é ó  

fallo .  ” Debe existir,  por lo tanto,  una actividad complementaria de la puramente alegatoria, 

dirigida a proporcionar el convencimiento del juez. No basta con alegar, se debe comprobar, ya 

que el juez en el proceso s lo puede resolver seg n lo alegado y probado .“ ó ú ” 12

ALSINA13, por su parte, nos ilustra en esta materia se alando que si bien el juez tieneñ  

conocimiento  respecto  del  derecho,  y  por  lo  tanto  nada  importa  si  las  partes  omitieron 

mencionarlo o incurran en errores en cuanto a las normas jur dicas aplicables, en virtud deí  

principio iura novit curia, no ocurre lo mismo con los hechos, los cuales solo puede conocer a 

trav s de las afirmaciones de las partes y de las pruebas que ellas produzcan para comprobarlas.é

9 Couture, Eduardo, Fundamentos del Derecho procesal civil , p g. 178.“ ” á

10 Ver Peryrano Jorge y Chiappini, Julio, Lincamientos de las cargas probatorias din micas , “ á ” en Cargas probatorias 
din micas,  á Jorge Peryrano-In s L pori (coords.) p g. 14.é é á

11 Guasp, Jaime, Derecho procesal civil, tomo I, p g. 320.á

12 Alegre, Juan Carlos, Las cargas probatorias din micas en el Derecho de Da os , en “ á ñ ” Cargas probatorias din micas,á  
Jorge Peryrano-In s L pori (coords.) p g. 443.é é á

13 Alsina, Hugo, Tratado te rico pr ctico del derecho procesal civil y comercial , “ ó á ” tomo III, p g. 221.á
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Algunos autores14 han se alado que el punto neur lgico de la t cnica prob tica ha venidoñ á é á  

siendo  hasta  el  presente  la  doctrina  de  la  carga  de  la  prueba.  Lo  anterior  tiene  bastante 

fundamento pr ctico, ya que al se alar á ñ qui n debe probaré 15 (carga probatoria formal o regla de 

conducta  para  las  partes),  queda  determinada  tambi n  la  é persona  que  deber  soportar  lasá  

consecuencias  negativas   en  el  caso  de  ausencia  de  prueba,  y  que  consisten  en  que  sus 

pretensiones no ser n acogidas  á (cargas probatorias como regla de juicio para el juez16).  Es por 

ello que se le denomina carga, peso o fardo de la prueba, con lo cual se sugiere que se trata de“  

una tarea dif cil, que entra a un gravamen y una responsabilidadí ñ ”17, ya que conlleva el riesgo de 

obtener una decisi n adversa si no se produce la prueba por la parte que deb a hacerlo, o si soloó í  

se produce una prueba insuficiente.

En general, respecto de las cargas procesales, se ha indicado por Goldschmidt, que Las“  

cargas procesales se hallan en una estrecha relaci n con las posibilidades  procesales, puestoó “ ”  

que toda posibilidad  impone a las partes la carga de ser diligentes para evitar su p rdida. El“ ” é  

que puede, debe; la ocasi n obliga (es decir, grava), y la m s grande culpa frente a uno mismo esó á  

la de haber perdido la ocasi n .ó ” 18

VIGESIMO:  De la acci n de precario.  ó Que de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 2  del art culo 2195 del C digo Civil, constituye precario la tenencia de una cosa ajena,° í ó  

sin  previo  contrato  y  por  ignorancia  o  mera  tolerancia  del  due o.  Los  presupuestos  deñ  

procedencia de esta acci n ser n, por lo tanto, que el demandante pruebe ser due o del bienó á ñ  

cuya restituci n pretende, que ste es ocupado o detentado por el demandado y que, de hacerlo,ó é  

este ltimo no acredite que cuenta con un t tulo que justifica esa tenencia. En tal sentido, lú í a E. 

Corte Suprema ha sostenido que los presupuestos de hecho del precario instituido en el inciso 

segundo del art culo 2195 del C digo Civil son, en primer t rmino, que la parte demandante seaí ó é  

due a del bien cuya restituci n solicita; en segundo lugar, que el demandado ocupe dicho bien;ñ ó  

en tercero, que esa ocupaci n lo sea sin previo contrato y, por ltimo, que lo sea por ignoranciaó ú  

o mera tolerancia del due oñ . Se trata, entonces, de una hip tesis de conflicto entre el derecho deó  

dominio de un litigante y una situaci n de hecho en que se encuentra la contraparte.ó ”19

VIGESIMO  PRIMERO:  Acogimiento  acci n  de  precario.  ó Que,  en  cuanto  al 

primero de los requisitos previamente referidos, se debe tener por establecido que el inmueble 

correspondiente al lote N  8 de la subdivisi n del lote N  23 de los predios ubicados en el° ó °  

kil metro 4 de camino de Quintero a Conc n, sector denominado las Brisas de Loncura, inscritoó ó  

14 Alegre, Juan Carlos, Las cargas probatorias din micas en el Derecho de Da os , en “ á ñ ” Cargas probatorias din micas,á  
Jorge Peryrano-In s L pori (coords.) é é

15 Dese el punto de vista de las partes, la carga de la prueba consiste en la conducta impuesta a uno o a ambos“  
litigantes,  para que acrediten la verdad de los hechos enunciados por ellos  ” (Couture,  ob.  Cit.  P g.  198).  Es laá  
imposici n de una conducta. A lo anterior, los autores lo denominan  ó carga probatoria formal, o carga probatoria 
como regla de conducta  para las partes. Es, en consecuencia, un est mulo a la parte para que suministre la prueba yí  
no obtenga los resultados negativos de la falta de sta. Como ense a MONTERO (Montero, Juan, é ñ la prueba en el  
proceso civil,  p g. 127), la teor a de la carga probatoria sirve, en la fase probatoria del proceso, para que las partesá í  
sepan  cu l  de  ellas  debe  probar  una  afirmaci n  de  hecho  determinada  si  no  quieren  que  entre  en  juego  laá ó  
consecuencia de la falta de prueba de una afirmaci n.  ó

16 Es en este caso en que se imputar n las consecuencias negativas de la falta de prueba a aquel litigante que debiendoá  
probar, no lo hizo o no lo logr . (Carnelutti, Francesco. La prueba civil, p g. 219).ó á

17 Pescio, Victorio, manual de derecho civil, tomo II, p g. 324.á

18 Goldschmidt, James derecho procesal Civil. Editorial labor S.A., Barcelona-Espa a 1936, p g. 203.ñ á

19 Rol N  7.686-2015 E. Corte Suprema.°
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a fojas 6192 N  3462 del Registro de Propiedad del a o 2016 del Conservador de Bienes Ra ces° ñ í  

de  Quintero,  se  encuentra  inscrito  a   nombre  de  los  demandantes  Gladys  Miriam Camps 

Poblete, Clara Rosa Camps Poblete, Adriana Camps Poblete, Sergio Domingo Camps Poblete y 

Eduardo Carlos Vergara Poblete. Esto se acredit  a trav s del certificado de dominio vigente y laó é  

respectiva  inscripci n,  como  asimismo  la  inscripci n  en  el  cual  se  adjudica  el  inmuebleó ó  

singularizado a do a Clara Rosa Poblete Rodr guez, copia simple de inscripci n de posesi nñ í ó ó  

efectiva  de  la  herencia  de  do a  Clara Rosa Poblete  Rodr guez  y  la  inscripci n especial  deñ í ó  

herencia; documentos acompa ados por la demandante. Con estos antecedentes, consistentes enñ  

instrumentos p blicos que dan plena fe, se tiene por acreditado el primer punto de prueba.ú

En cuanto al segundo requisito de la acci n de precario, esto es, la ocupaci n o tenenciaó ó  

material del bien por la demandada, cabe preciar que no es un hecho controvertido el ser la 

demandada ocupante del inmueble de auto, seg n se lee de la contestaci n de la demanda. ú ó Lo 

anterior que constituye una confesi n judicial espontanea, ó respecto de la ocupaci n del inmueble.ó  

Cabe  destacar  que  la  confesi n  judicial  puede  haberse  prestado  en  juicio  ó voluntaria  o 

espont neamenteá ,  o  bien  de manera provocada,  y  se  presta  voluntariamente  por  la  parte,“  

cuando  en  cualquiera  de  sus  escritos  o  comparecencias  verbales  reconoce  un  hecho  de  los  

controvertidos  en el juicio que produce consecuencias jur dicas en su contra.  Esta confesi ní ó  

judicial voluntaria o espont nea no se halla reglada especialmente en la ley pero su existencia seá  

deduce de los prescrito en el art culo 313 del C digo de procedimiento Civil, y en cuanto a susí ó  

requisitos de validez y efectos, estimamos que se rige por los mismos principios de la confesi nó  

judicial provocada  (Mario Casarino Viterbo. Manual de Derecho Procesal . Editorial Jur dica” “ ” í  

a o 2007, t. IV, p. 92). ñ Sobre el punto confesi n espontanea-, se ha resuelto en causa rol – ó Nº 

11.883-2015  de  la  I.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  que  “Seg n  la  doctrina  y  laú  

jurisprudencia, la fuerza probatoria de la confesi n judicial espont nea o provocada prestadaó á  

acerca  de  hechos  personales  del  confesante,  sea  por  s ,  por  apoderado  especial  o  porí  

representante legal, est  dada por los art culos 1713 del C digo Civil y 399 y 400 del C digo deá í ó ó  

Procedimiento Civil, en cuanto produce plena prueba en contra del que confiesa, salvo los casos  

en  que  la  confesi n  no  es  admisible  como  medio  probatorio  (Ignacio  Rodr guez  Papic.ó í  

Procedimiento Civil.  Juicio Ordinario de Mayor Cuant a .  Editorial Jur dica, 6  Edic.,  a o“ í ” í ª ñ  

2003, p. 220). . ”

Por lo razonado, y atendido lo dispuesto en el art culo 1713 del C digo Civil, trat ndoseí ó á  

de  una  confesi n  judicial  voluntaria  o  espontanea-  sobre  un  hecho  personal  de  la  parteó –  

demandada, aquella produce plena fe respecto del hecho de la ocupaci nó  del inmueble, por lo 

que se estima acreditado tal supuesto de la acci n de autos.ó

Adem s, tá eniendo presente la causa C-713-2017 caratulada Camps con Villagr n“ á ” sobre 

oposici n a la regularizaci n de la posesi n D.L. 2.695 tenida a la vista,  se acredita por laó ó ó  

demandante la ocupaci n por la demandada del inmueble materia de autos, lo que adem s seó á  

ratifica con las declaraciones  de los  testigos de la propia parte demandada, por lo que  este 

segundo punto de prueba quedar a acreditado.í

Finalmente respecto a la ausencia absoluta de t tulo jur dico que habilite a la demandadaí í  

para dicha tenencia,  la que debe provenir de la  ignorancia o mera tolerancia del due oñ ,  al 

demandado  incumbe  probar  para  enervar  la  acci n,  que  posee  un  t tulo  que  legitima  laó í  

ocupaci n. Se esgrime en estos autos, y seg n lo dicho por dos testigos de la parte demanda, queó ú  
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exist a una autorizaci n verbal de do a Clara Rosa Poblete de quien los demandantes soní ó ñ –  

sucesores- para ocupar la propiedad materia de autos. Sin embargo, esa supuesta autorizaci nó  

fue  negada  por  la  demandante  Gladys  Camps  Poblete  en  su  confesi n  judicial,  lo  que  seó  

complementa con  la oposici n interpuesta ante el Ministerio de Bienes Nacionales que consta enó  

la causa C-713-2017 caratulada Camps con Villagr n“ á ” tenida a la vista. Con todo, aun en el 

caso de existir tal autorizaci n para ocupar el inmueble, aquella  no constituye t tulo jur dico queó í í  

habilite a la demandada para la tenencia sino justamente prueba la mera tolerancia del due o.ñ  

Entonces,  se desprende meridianamente que la ocupaci n de la demanda lo ha sido ya poró  

ignorancia,  ya  por  mera  tolerancia  del  due o.  ñ Por  tanto,  tambi n  queda  acreditado  terceré  

requisito de la acci n en estudio.ó

En cuanto a la falta de legitimaci n activa, tal alegaci n ser  rechazada, por lo que ya seó ó á  

ha venido razonando en estos autos, en consideraci n a que el ejercicio de la acci n de marrasó ó  

por parte de do a Gladys Camps se ha interpuesto en virtud de un mandato propiamente tal enñ  

representaci n  de  los  restantes  copropietarios  del  inmueble;  y  aunque  as  no fuere,  cabe laó í  

aplicaci n de la figura del mandato t ctico y rec proco respecto de los otros comuneros, poró á í  

tratarse  de  una  acci n  de  conservaci n  del  patrimonio  com n.  Respecto  de  la  falta  deó ó ú  

legitimaci n activa, tal alegaci n tambi n ser  rechazada, por cuanto se ha dirigido precisamenteó ó é á  

la demanda en contra de la detentadora del  inmueble,  por lo que resulta incomprensible la 

alegaci n de la demanda en este punto.ó

Que en atenci n a lo expuesto, y concurriendo la totalidad de los requisitos f cticos de laó á  

acci n deducida, se deber  acoger la demanda de autos.ó á

VIGESIMO SEGUNDO:  Acci n de  indemnizaci n de  perjuicios  y  carga de  laó ó  

prueba en materia de responsabilidad extracontractual.  Que, am n de lo razonado en elé  

considerando relativo a la carga de la prueba, valga recordar que la regla general es que el 

hecho il cito culpable y el da o, que da derecho a la indemnizaci n de perjuicios, debe probarseí ñ ó  

por quien lo alega. Es as , por la norma general del onus probandi establecida en el art culoí í  

1698 del C digo Civil: Corresponde probar la existencia de la obligaci n de indemnizar a quienó ó  

la alega, por lo cual recae sobre la v ctima la carga procesal de probar los supuestos de dichaí  

obligaci n. Sobre este punto, es necesario recordar que cuatro son los elementos o condicionesó  

de la responsabilidad aquiliana, a saber: a) El da o, b) la culpa o dolo; c) relaci n de causalidadñ ó  

entre el dolo o culpa y el da o; d) capacidad delictualñ 20, agregando algunos autores el  hecho 

il cito í como presupuesto.

La jurisprudencia, desde antiguo, en materia de responsabilidad civil extracontractual, ha 

reforzado la idea de que todos los requisitos de la responsabilidad aquiliana deben probarse por 

la  v ctima,  indic ndose  que  í á trat ndose  de  la  responsabilidad extracontractual,  el  peso de  laá  

prueba recae en la v ctima, de manera que debe acreditar cada uno de los presupuestos deí  

hechos necesarios para que sta surjaé 21, ya que el art culo 1698 del C digo Civil, hace de cargo“ í ó  

del demandante probar la existencia de la obligaci n de reparar, y del demandado acreditar suó  

extinci nó 22 .”

20 Meza Barros, Ram n, ó Manual de Derecho Civil: De las fuentes de las obligaciones tomo II, p g. 262.á

21 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Chile de fecha 29.9.1998.

22 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Chile de fecha 6.9.2000.
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VIGESIMO TERCERO:  Rechazo  de  la  demanda  reconvencional  (indemnizaciones)  

por falta de hecho il cito. Improcedencia de las restituciones.í  Que en los presentes autos se ha 

demandado  reconvencionalmente  a  la  demandante  principal  por  indemnizaciones ,  sin  mayores“ ”  

precisiones.  Sin  embargo,  en  el  evento  de  referirse  a  indemnizaciones  de  responsabilidad 

extracontractual, cabe indicar que  no ha existido  hecho il citoí  alguno por parte de los demandados 

reconvencionales  relativo  o  relacionado  a  la  ocupaci n  por  parte  de  la  demandada  principal  yó  

eventuales  gastos que habr a efectuado en el inmueble de autos.  Y a n m s, tampoco ha existidoí ú á  

participaci n  alguna  -en  el  mismo hecho  reprochado  por  el  actor-  por  parte  de  los  demandadosó  

reconvencionales  en tales  desembolsos  o gastos  que se alegan,  por lo que ning n reproche  puedeú  

hac rsele en los t rminos de la responsabilidad civil extracontractual.é é

Tambi n se solicitan restituciones  en dinero, sin embargo se citan normas referidas a lasé “ ”  

prestaciones  mutuas  de  la  acci n  reivindicatoria  (entre  due o  y  poseedor),  esto  es,  las  eventualesó ñ  

prestaciones no tienen cabida en la hip tesis de autos (precario). Adem s, tales normas expresamente seó á  

refieren a eventuales prestaciones o expensas que pueden ser otorgadas a poseedores , calidad que no“ ”  

cumple la demandante reconvencional, ya que malamente puede haber sido poseedora de bien ra z deí  

marras si el inmueble se encuentra inscrito a favor de la demandante principal- atendido lo dispuesto 

en el art culo 724 y 728 del C digo Civil-. Por lo anterior, tambi n se rechazar n tales solicitudes porí ó é á  

improcedentes.

Por lo anterior, se rechazar  la demanda reconvencional.á

VIGESIMO  CUARTO:  Prueba  residual. Que  el  resto  de  la  prueba  aportada  y 

valorada no hace cambiar en nada lo razonado y expuesto anteriormente.

VIGESIMO  QUINTO: Costas. Que  habiendo  sido  vencida  la  parte  demandada 

principal y demandante reconvencional,  y que a juicio,  de este  sentenciador,  no ha tenido 

motivo plausible para litigar,  se le condenar  á al pago de las costas respecto de tales acciones –

principal y reconvencional-

Que  en  m rito  de  lo  expuesto  y  normas  pertinentes  del  C digo  Civil,  C digo  deé ó ó  

Procedimiento Civil y dem s normas legales pertinentes, á SE DECLARA:

I.- Que se rechazan las objeciones de documentos de escrito de 7 de agosto de 2017 

de la parte demandada principal; y  de fecha 12 de julio de 2018 promovido por la demandante 

principal, sin costas.

II.- Que se rechaza el incidente de nulidad, con costas.

III.- Que se rechaza el incidente de sustituci n del procedimientoó , sin costas.

IV.- Que se rechaza el incidente de suspensi n del procedimientoó , sin costas.

V.- Que se rechaza la solicitud de t rmino especialé , contenida en el tercer otros  delí  

escrito de 7 de agosto de 2018 de la parte demandada.

VI.- Que se rechazan las excepciones dilatorias interpuestas, con costas.

VII.- Que se acoge, con costas,  la demanda de precario interpuesta debi ndose haceré  

la restituci n del inmueble materia de autos, dentro de d cimo d a de ejecutoriada la presenteó é í  

sentencia.

VIII.-  Que  se rechaza,  con costas, la demanda reconvencional de indemnizaciones y 

restituciones.

Notif quese, reg strese y, en su oportunidad, arch vese.í í í
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Rol C-686-2017

Sentencia  dictada  por  don FELIPE  EDUARDO  CONTRERAS  BIANCHI,  Juez 

titular del Juzgado de Letras y Garant a de Quintero.í            

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Quintero,  veintid s de Abril de dos mil diecinueve ó
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